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CONSEJO DE MINISTROS
 1

Decreto 486/005

Intégrase al Gabinete Social creado por el artículo 1º del Decreto Nº 236/005 al titular de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a
un representante del Congreso de Intendentes.
(2.233*R) ......................................................................................................................................................................................... Pág. 512-A

sigue al dorso
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MINISTERIO DEL INTERIOR

 2
Ley 17.919

Modifícanse los Artículos 22 y 23 de la Ley 17.684, relativos al
cargo de Comisionado Parlamentario para el Sistema Carcelario.
(2.229*R) ........................................................................Pág. 512-A

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

 3
Ley 17.918

Autorízase la salida del país de la Plana Mayor y Tripulación del
Buque ROU 26 "Vanguardia", a efectos de realizar la Operación
"Antarkos XXII".
(2.228*R) ........................................................................Pág. 513-A

 4
Decreto 478/005

Adécuase la estructura y funcionamiento del Instituto Jurídico de
Defensa a su inclusión en el Centro de Altos Estudios Naciona-
les.
(2.230*R) ........................................................................Pág. 513-A

 5
Resolución 1.227/005

Autorízase el ingreso al territorio nacional de efectivos militares
pertenecientes a la Guarnición de Villaguay - Entre Ríos - Repúbli-
ca Argentina y del 7º Regimiento de Caballería Mecanizado -
Livramento - República Federativa de Brasil, a  efectos de partici-
par en el "III Festival de Bandas Militares a realizarse como parte
de los festejos del "Día del Músico Militar".
(2.234*R) ........................................................................Pág. 514-A

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

 6
Resolución 1.228/005

Declárase de Interés Nacional las exposiciones de "Hecho acá" y
"Mesa Criolla" organizado por la "Asociación Civil Todos por Uru-
guay".
(2.235) ............................................................................Pág. 514-A

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y
OBRAS PUBLICAS

 7
Resolución 1.229/005

Apruébase la Resolución de la Administración Nacional de Puer-
tos por la que se otorgó a la firma MONTECON S.A., una prórroga
del permiso de ocupación de un área en las zonas identificadas
Z6 y Z7 del Puerto de Montevideo.
(2.236*R) ........................................................................Pág. 515-A

 8
Resolución 1.230/005

Apruébase la Resolución de la Administración Nacional de Puer-
tos por la que se otorgó a la firma MONTECON S.A., una prórroga
del permiso de ocupación de un área identificada como La Rinco-
nada en el Puerto de Montevideo.
(2.237*R) ........................................................................Pág. 515-A

 9
Resolución 1.231/005

Apruébase la Resolución de la Administración Nacional de Puer-
tos por la que se otorgó a la firma TAMER S.A., una prórroga del
permiso de ocupación del Depósito Nº 25 y áreas adyacentes del
Puerto de Montevideo.
(2.238*R) ........................................................................Pág. 516-A

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA

 10
Resolución 1.232/005

Declárase promovida la actividad del proyecto de inversión pre-
sentado por DIF S.A.
(2.239*R) ........................................................................Pág. 516-A

 11
Resolución 1.233/005

Autorízase a 24 HORAS SOCIEDAD ANONIMA la inactividad por el
segundo semestre de 2005, de la Concesión para Explotar que le
fuera otorgada sobre un yacimiento de caliza sito en el Departa-
mento de Lavalleja.
(2.240) ............................................................................Pág. 517-A

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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Decreto 479/005

Establécese que el acuerdo suscrito en el Grupo Número 13
"Transporte y almacenamiento" subgrupo 08 "Transporte terres-
tre de carga. Internacional", rige con carácter nacional.
(2.244*R) ........................................................................Pág. 518-A

 13
Decreto 480/005

Establécese que el acuerdo suscrito en el Grupo Número 13
"Transporte y almacenamiento" subgrupo 02 "Transporte terres-
tre de personas internacional, interdepartamental, departamental
interurbano y de turismo", rige con carácter nacional.
(2.245*R) ........................................................................Pág. 519-A

 14
Decreto 481/005

Establécese que el acuerdo suscrito en el Grupo Número 13
"Transporte y almacenamiento" subgrupo 07 "Transporte terres-
tre de carga. Nacional. Todo tipo de transporte de carga para ter-
ceros, exceptuando los mencionados en otros grupos. Servicios
de autoelevadores, grúas y equipos para movilización de carga
con chofer u operador", rige con carácter nacional.
(2.246*R) ........................................................................Pág. 521-A

 15
Decreto 482/005

Establécese que el acuerdo suscrito en el Grupo Número 13
"Transporte y almacenamiento" subgrupo 12 "Transporte aéreo
de personas y de carga, regular o no. Actividades complementa-
rias y auxiliares en aeropuertos", Capítulo "Pilotos de línea aé-
rea", rige con carácter nacional.
(2.247*R) ........................................................................Pág. 522-A

 16
Decreto 483/005

Establécese que la decisión adoptada en el Grupo Número 18
(Servicios Culturales de esparcimiento y comunicaciones),
Subgrupo 04 (TV abierta y por abonados y sus ediciones periodís-
ticas digitales), Capítulo Productoras de contenidos para TV abierta
y/o abonados (exceptuando las productoras de contenido de cine
y publicidad), rige con carácter nacional.
(2.248*R) ........................................................................Pág. 523-A

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

 17
Resolución 1.234/005

Autorízase a "SEMMI CERRILLOS S.R.L.", la creación y habilita-
ción de un Servicio de Emergencia Médica con Unidades Móviles
en la Ciudad de Los Cerrillos, Departamento de Canelones.
(2.241*R) ........................................................................Pág. 524-A
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MINISTERIO DE GANADERIA,
AGRICULTURA Y PESCA

 18
Decreto 484/005

Modifícase el párrafo tercero del artículo 10º del decreto 392/003
disponiéndose que la Dirección Nacional de Aduanas no aproba-
rá el Documento Unico de Exportación (DUA), sin constatar que el
exportador haya abonado la retención correspondiente en la cuenta
del MGAP/FFRAA, cuya apertura se ha dispuesto en Banco de la
República Oriental del Uruguay (BROU).
(2.231*R) ........................................................................Pág. 525-A

 19
Decreto 485/005

Modifícanse para los hechos generadores que se detallan las
tasas del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios.
(2.232*R) ........................................................................Pág. 525-A

 20
Resolución 1.235/005

Declárase de Interés Nacional el "10º Festival Nacional Lechero".
(2.242) ............................................................................Pág. 525-A

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

 21
Resolución 1.236/005

Apruébase el Convenio Marco "Pases Institucionales".
(2.243*R) ........................................................................Pág. 526-A

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

 22
Acordada 7.560

Prorrógase la competencia asignada por el Artículo 2º de la Acor-
dada 7.527 al Juzgado Letrado de Primera Instancia de Lavalleja
de 3er. Turno.
(2.226*R) ........................................................................Pág. 527-A

 23
Acordada 7.561

Modifícase el artículo 2º de la Acordada 7549 disponiéndose la
Competencia del titular del Juzgado Letrado de Las Piedras de
Quinto Turno.
(2.227*R) ........................................................................Pág. 527-A

PRECIOS DE
PUBLICACIONES
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* LEY 15.750 LEY ORGANICA DE LA JUDICATURA Y DE ORGANIZACION DE LOS

    TRIBUNALES  (Actualizada al 1º/8/997) _________________________________________________ 112,00

* LEY 15.982 CODIGO GENERAL DEL PROCESO (Actualizada al 31/8/996) ___________________ 296,00

* CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, Actualizada con Plebiscitos de 1989-1994-1996 __________ 112,00

* LEY 16.603 Código Civil (Actualizado) __________________________________________________ 690,00

+ Compact Disc ________________________________________ 730,00

* LAS ASOCIACIONES CIVILES Y FUNDACIONES EN EL URUGUAY (Marzo de 1998) _________ 90,00

* MINISTERIO PUBLICO Y FISCAL - I ENCUENTRO NACIONAL (Julio de 1998)________________ 170,00

* LEY 17.243 Declarada de URGENTE CONSIDERACION __________________________________ 120,00

* ORDENANZA BROMATOLOGICA MUNICIPAL DE LA I. M. de MONTEVIDEO

(Decreto 27.235, del 12/09/1996, actualizado al 30/09/2000) _______________________________ 140,00

* LEY 17.292 Segunda Ley de Urgencia __________________________________________________ 120,00

* LEY 17.296 PRESUPUESTO NACIONAL ________________________________________________ 140,00

* T.O.C.A.F. Decreto 194/997 (Actualizado) _______________________________________________ 210,00

+ Compact Disc ________________________________________ 250,00

* TEXTO ORDENADO 1996 de la D.G.I. Decreto 338/996 (SEGUNDA EDICION - Actualizado)

+ Compact Disc ________________________________________ 620,00
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